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Acuerdo del Tribunal Supremo de Elecciones tomado en el artículo 7º 

de la Sesión Ordinaria n.° 05-2013, del 10 de enero de 2013. 
 

Comunicada por Circular n.° STSE-0003-2013  
de 10 de enero de 2013. 

 
 

1. INTRODUCCIÓN  

El presente documento define la política institucional en materia de 
discapacidad y atención a personas adultas mayores; establece directrices y 
lineamientos tendente a la adecuación de los servicios institucionales de 
forma que todo ciudadano encuentre en el Tribunal Supremo de Elecciones 
un entorno, bienes, servicios e instalaciones de atención al público y las 
correspondiente al ejercicio del sufragio accesibles para su uso.  

1.1 JUSTIFICACIÓN  

Cumplir con la normativa vigente en materia de discapacidad y referente a 
las personas adultas mayores con la finalidad de proteger y promover los 
derechos humanos y políticos con los que cuentan los ciudadanos, 
promoviendo el efectivo acceso a los diferentes servicios civiles y electorales 
que brinda la institución, así como el pleno ejercicio del derecho al sufragio.  

1.2 OBJETIVOS  

1.2.1 Objetivo general  

Establecer acciones que permitan garantizar la accesibilidad de los servicios 
institucionales a toda la población, emitiendo lineamientos que implementen 
la igualdad y equiparación de oportunidades en materia de discapacidad y 
atención a personas adultas mayores.  

1.2.2 Objetivos específicos  

a) Implantar programas tendentes a la adecuación de los servicios 
institucionales, de forma que todo ciudadano encuentre en el Tribunal 
Supremo de Elecciones un entorno, bienes, servicios e instalaciones 
accesibles para su uso.  
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b) Definir planes que permitan garantizar acceso al trabajo y empleo a los 
grupos de atención especial como los encontrados en materia de 
discapacidad y personas adultas mayores, con respeto a sus derechos 
humanos.  

1.3 ALCANCES  

Definir los programas a seguir por los funcionarios y funcionarias de la sede 
central y de las sedes regionales que conforman el Tribunal Supremo de 
Elecciones, para que se garantice la accesibilidad universal a los servicios 
institucionales, de manera que la ciudadanía pueda ejercer sus Derechos 
Humanos y constitucionales adecuadamente.  

2. POLÍTICAS  

2.1 Eje Institucionalidad Democrática  

Lineamiento N° 1: "Vigilancia y control"  

El Tribunal Supremo de Elecciones, a través de la Comisión Institucional en 
Materia de Discapacidad, requerirá de las dependencias responsables de la 
ejecución de estas políticas, como mecanismo permanente de vigilancia y 
control, un informe semestral de labores denominado "Vigilancia y Control de 
la Política Institucional en Materia de Discapacidad y Personas Adultas 
Mayores", el cual debe indicar:  

a) Período de Ejecución (fechas de inicio y conclusión).  

b) Criterios que generaron la acción (necesidad por satisfacer, problema por 
resolver, objetivo u objetivos por lograr).  

c) Explicación de la forma en que llevó a cabo la actividad.  

d) Resultados que se obtuvo.  

Lo anterior será informado a la Dirección Ejecutiva con copia a la Comisión 
Institucional en Materia de Discapacidad con la finalidad de implementar 
reglamentaciones, planes, programas, proyectos y actividades adecuadas al 
servicio de personas con discapacidad y personas adultas mayores.  

 

Lineamiento N° 2: "Estrategia de gestión de la equiparación e 
igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y 
personas adultas mayores."  
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La estrategia de equiparación e igualdad de oportunidades como vehículo 
para el desarrollo humano de las personas con discapacidad y adultas 
mayores es el proceso continuo dirigido a:  

a) Garantizar, brindando servicios accesibles, la igualdad y equidad de 
oportunidades para los usuarios y usuarias, así como para funcionarios y 
funcionarias del Tribunal Supremo de Elecciones con discapacidad o 
consideradas como personas adultas mayores brindando servicios accesibles.  

b) Sensibilizar, al menos una vez al año, a las jefaturas sobre temas y 
valores dirigidos a la no discriminación tanto al funcionariado como a los 
usuarios y usuarias con discapacidad o personas adultas mayores; mediante 
capacitaciones, talleres o actividades que se considere oportunas y que 
estarán a cargo del Área de Capacitación del Departamento de Recursos 
Humanos en conjunto con la Comisión Institucional en Materia de 
Discapacidad.  

c) Elaborar un plan en conjunto con la Oficina de Comunicación para dar a 
conocer mínimo cada seis meses la información necesaria y relevante en el 
tema de equiparación de oportunidades, brindando sensibilización en materia 
de discapacidad y personas adultas mayores.  

d) Garantizar por medio de la Comisión Institucional en Materia de 
Discapacidad la coordinación con las diferentes dependencias para que se 
genere acciones tendentes a ofrecer un entorno accesible en las instalaciones 
del Tribunal Supremo de Elecciones a la población con discapacidad y 
personas adultas mayores.  

e) Recomendar soluciones por parte del criterio técnico de la Oficina de 
Arquitectura y el Departamento de Recursos Humanos, orientados al 
crecimiento de la población del Tribunal Supremo de Elecciones, en el que se 
visualice la accesibilidad para la población con discapacidad y personas 
adultas mayores, dándolas a conocer a la Comisión Institucional en Materia 
de Discapacidad por medio de reuniones o documentos.  

f) Fomentar la responsabilidad social de este Tribunal, como institución, por 
medio de publicaciones a cargo de la Oficina de Comunicación en conjunto 
con el Área de Capacitación del Departamento de Recursos Humanos 
relativas a la accesibilidad que brinda a las personas funcionarias y usuarias 
con discapacidad y adultas mayores.  

g) Propiciar el uso de nuevas tecnologías que brindan servicios de apoyo a 
las personas con discapacidad y adultas mayores, por medio de 
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recomendaciones remitidas por la Comisión a la Dirección General de 
Estrategias Tecnológicas.  

 

Lineamiento N° 3: "Acceso a la participación política y pública"  

El Tribunal Supremo de Elecciones, a través del Departamento de Programas 
Electorales, garantizará:  

a) Que los procedimientos y materiales electorales sean adecuados, 
accesibles y fáciles de entender y utilizar por todos los electores, de manera 
que se garantice la accesibilidad a los grupos de atención especial.  

b) La protección del derecho de las personas con discapacidad y adultas 
mayores a emitir su voto en secreto tanto en procesos electivos como 
consultivos.  

c) La libre expresión de la voluntad como electoras de las personas con 
discapacidad y adultas mayores, al permitir ejercer el voto de forma pública 
o semipública.  

d) Incluir dentro de los materiales electorales los dispositivos que permitan 
crear un entorno accesible para las personas con discapacidad y adultas 
mayores, las cuales se denominaran "Materiales de apoyo".  

e) Establecer contactos con personeros del Ministerio de Educación Pública, 
presidentes de las Juntas de Educación de los Centros  

Educativos y el Encargado de Equiparación de Condicionamiento para el 
Ejercicio del Voto, por medio del Departamento de Programas Electorales, 
para recomendar acciones dentro de los distintos centros educativos, que 
garanticen su accesibilidad a todas las personas con discapacidad y adultas 
mayores, con el objetivo de brindar centros de votación accesibles.  

 

Lineamiento N° 4: "Acceso al espacio físico"  

El Tribunal Supremo de Elecciones a través de las instancias involucradas en 
la ejecución de estas políticas, establecerá mediante un diagnóstico reflejado 
en el Plan Operativo Anual de cada una de ellas, las prioridades en el tema 
de accesibilidad al espacio físico y los recursos financieros que se debe 
presupuestar para proveer condiciones de acceso a sus instalaciones tanto a 
los funcionarios y funcionarias como a los usuarios y usuarias con 
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discapacidad, y a las personas adultas mayores, conforme a las 
especificaciones técnicas reglamentarias de los organismos públicos y 
privados encargados de la materia y que incluye construcciones nuevas, 
ampliaciones, remodelaciones de edificios; servicios sanitarios, aceras, 
rampas, señalizaciones visuales, auditivas y táctiles; estacionamientos, 
ascensores, entre otros. Asimismo, las nuevas construcciones deberán 
planificarse tomando en cuenta las necesidades de acceso de la población 
con discapacidad y adulta mayor, según la normativa vigente.  

 

Lineamiento N° 5: "Acceso a estacionamientos"  

El Tribunal Supremo de Elecciones a través de la Comisión Institucional en 
Materia de Discapacidad y la Unidad de Seguridad Integral garantizarán a su 
personal y usuarios un 5% del total de los espacios del estacionamiento, 
expresamente a vehículos conducidos por personas con discapacidad o a 
quien las transporte. No podrán reservarse en ningún caso menos de dos 
espacios. Así mismo recomendarán las reformas necesarias al "Reglamento 
para el uso de las áreas de estacionamiento del Tribunal Supremo de 
Elecciones" para el cumplimiento de la ley nº 7600 y su reglamento.  

 

Lineamiento N° 6: "Acceso a la seguridad" 

El Tribunal Supremo de Elecciones, a través de la Unidad de Seguridad 
Integral, garantizará la seguridad dentro de las instalaciones centrales y 
sedes regionales, para las personas en condición de discapacidad y adultas 
mayores.  

 

Lineamiento N° 7: "Acceso a la información y comunicación"  

El Tribunal Supremo de Elecciones, a través de la oficina de Comunicación, 
brindará información veraz, comprensible y accesible de los servicios que 
ofrece, con formatos adecuados para las personas con discapacidad y adultas 
mayores, por medio de panfletos, cuñas, afiches y medios electrónicos.  

 

 

Lineamiento N° 8: "Acceso a la capacitación y asesoría"  
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El Tribunal Supremo de Elecciones, a través de la Comisión Institucional en 
Materia de Discapacidad y el Departamento de Recursos Humanos, ofrecerá 
mediante programación previa, la divulgación de los programas 
correspondientes a las actividades orientadas sobre discapacidad y sobre las 
personas adultas mayores mediante, inducción, capacitación y charlas 
orientadas a educación, sensibilización e información. En dicha programación 
se detallará la cantidad de charlas, fechas de realización, tipo de capacitación 
y población beneficiaria. De igual forma asesorará sobre los servicios 
brindados por la Institución a todas las personas con discapacidad y adultas 
mayores que así lo requieran.  

 

Lineamiento N° 9: "Planificación anual y medidas presupuestarias"  

El Tribunal Supremo de Elecciones, por medio de la Dirección Ejecutiva, 
incluirá y gestionará en la elaboración de su presupuesto anual, el contenido 
presupuestario requerido para cumplir con la ejecución de acciones y 
proyectos formulados en el Plan Operativo Anual de sus dependencias, de 
conformidad con los requisitos de la normativa nacional vigente debidamente 
justificado, en protección de los derechos de las personas con discapacidad y 
adultas mayores, con el fin de identificar y analizar estrategias que faciliten 
la creación de oportunidades para esta población.  

 

Lineamiento N° 10: "Inversión"  

El Tribunal Supremo de Elecciones, conforme lo permite la Ley, incluirá en 
sus programas de inversión y proyectos los fondos pertinentes que 
garanticen la accesibilidad a los grupos de atención especial, entre los cuales 
se encuentran las personas con discapacidad y adulta mayor, cuyo 
financiamiento requiera recursos extraordinarios no contemplados en sus 
presupuestos regulares o de funcionamiento por medio del respectivo Plan 
Operativo Anual.  

 

Lineamiento N° 11: "Rendición de cuentas"  

En razón del lineamiento anterior, las dependencias responsables de la 
implementación de las acciones y actividades vinculadas en materia de 
discapacidad y personas adultas mayores, rendirán ante la Dirección 
Ejecutiva y la Comisión en Materia de Discapacidad del Tribunal Supremo de 
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Elecciones los informes requeridos en su oportunidad, tal como se estableció 
en el apartado de "Vigilancia y Control".  

 

Lineamiento N° 12: "Actualización de condiciones"  

El Tribunal Supremo de Elecciones, a través de la Comisión en Materia de 
Discapacidad, el Departamento Legal y todas sus dependencias, revisará y 
actualizará sus disposiciones reglamentarias y de funcionamiento, los 
manuales y protocolos al menos una vez al año, con el objetivo de garantizar 
que no contengan medidas discriminatorias y así asegurar el acceso a los 
programas y servicios de la Institución a las personas con discapacidad y 
adultas mayores. Toda nueva reglamentación se ajustará a la normativa 
vigente en esta materia.  

 

Lineamiento N° 13: "Fiscalización"  

La Comisión Institucional en Materia de Discapacidad del Tribunal Supremo 
de Elecciones ejercerá la fiscalización según su campo de competencia con la 
finalidad de brindar, a solicitud del Consejo Nacional de Rehabilitación y 
Educación Especial, informes para evidenciar el trabajo de este Tribunal en 
vías de ofrecer las oportunidades y condiciones necesarias para el 
cumplimiento de todos los derechos y deberes de las personas con 
discapacidad y adultas mayores.  

 

Lineamiento N° 14: "Supervisión, evaluación y Contraloría de 
Servicios"  

El Tribunal Supremo de Elecciones ofrecerá a su personal, usuarios y 
usuarias con discapacidad y personas adultas mayores mecanismos de 
control, supervisión y evaluación de los servicios que brinda, con el fin de 
garantizar oportunidades equiparables de acceso al desarrollo sin perjuicio de 
las instancias establecidas en el sistema jurídico estatal. Dicho mecanismo 
podrá ser ejecutado en la Contraloría de Servicios o el Departamento de 
Programas Electorales, según corresponda.  
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Lineamiento N° 15 "Debido proceso"  

El Tribunal Supremo de Elecciones garantizará en todo procedimiento el 
respeto al debido proceso administrativo, el cual consiste en el conjunto de 
etapas formales secuenciadas e imprescindibles realizadas dentro un 
procedimiento, por los sujetos procesales, cumpliendo los requisitos y 
garantías constitucionales y especiales consagrados a favor de las personas 
con discapacidad y adultas mayores con el objetivo de que los derechos 
subjetivos de la parte denunciada, acusada, imputada, procesada y 
eventualmente sentenciada, no corran el riesgo de ser desconocidos; y con 
el de obtener de los órganos judiciales un proceso justo, pronto y 
transparente.  

 

Eje Trabajo y Empleo  

Lineamiento N° 16: "Acceso al trabajo"  

El Tribunal Supremo de Elecciones a través del Departamento de Recursos 
Humanos garantizará el derecho al empleo cumpliendo la Ley N° 8862 y su 
reglamento.". 

 

 

______________________________________________ 

 

NOTA: Adicionalmente, en el acuerdo del TSE tomado en el artículo 7º de la 
Sesión Ordinaria n.° 05-2013, del 10 de enero de 2013, mediante el cual se 
dictó esta Política, se dispuso renombrar la actual "Comisión de Accesibilidad 
Institucional" como "Comisión Institucional en Materia de 
Discapacidad". 


